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Castilla La Nueva (Meta), dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

1- ASUNTO 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y previa revisión del expediente, resuelve el Despacho 
lo que en derecho corresponde en el asunto de la referencia. 

 
2- CONSIDERACIONES 

 
2.1 El marco normativo que regula este tipo de procesos se encuentra en la Ley 56 de 1981 y la 
Ley 1564 de 2.012. 

 
2.2 Tal como se expuso en precedencia, la  Corte Suprema de Justicia, se ocupó de estudiar la 
colisión presentada entre los dos fueros privativos de competencia consagrados en los numerales 
7º (real) y 10º (subjetivo) del artículo 28 del Código General del Proceso, y resolvió: “Unificar la 
jurisprudencia en el sentido de que en los procesos de servidumbre, en los que se está ejercitando 
un derecho real por parte de una persona jurídica de derecho público, la regla de competencia 
aplicable es la del numeral décimo del artículo 28 del Código General del Proceso”1, y fue 
precisamente en obedecimiento a dicho precedente jurisprudencial que este juzgado envió el 
expediente para ante la autoridad competente, en este caso, el Juzgado Civil Municipal en la 
ciudad de Villavicencio.  
 
2.3 En la aludida decisión la Corte se ocupó de estudiar, también, el tema de la improrrogabilidad 
de la competencia por el factor subjetivo, concluyendo que: “ los jueces pueden declarar su falta 
de competencia por esos factores incluso después de haber impartido trámite al proceso, con 
independencia que esta haya sido o no alegada por las partes y de que la relación jurídico 
procesal haya sido trabada, en cuyo caso lo actuado hasta antes de la sentencia conservará 
validez, incluidas las medidas cautelares que hayan sido practicadas”. 

 
2.4 Ahora, si el juzgado al que correspondió por reparto el conocimiento del asunto, optó por 
declararse incompetente, debió seguir la ritualidad prevista para este evento en el artículo 139 de 
la ley 1564 de 2012, y no devolver el expediente, pues esto, sin duda, además de irregular desde 
el punto de vista del derecho procesal, implica una demora injustificada en el derecho de acceso 
a la administración de justicia de las partes aquí enfrentadas. 
 
2.5 En consecuencia, se deberá corregir la actuación irregular anotada, y remitir el expediente 
para ante la Sala Civil del Tribunal Superior de Villavicencio, para que dicha corporación resuelva 
el conflicto de competencia propuesto por el señor Juez Cuarto Civil Municipal de Villavicencio. 

 
En mérito de lo anterior el Juzgado Promiscuo Municipal de Castilla la Nueva, 

 
 

1 AC-140 de 2020. M.P Álvaro Fernando García Restrepo. 



 
 

R E S U E L V E: 
 
ORDENAR la remisión inmediata del expediente electrónico,  para ante la Sala Civil del Tribunal 
Superior de Villavicencio, para que dicha corporación resuelva el conflicto de competencia 
propuesto por el señor Juez Cuarto Civil Municipal de Villavicencio, previas las anotaciones y 
constancias de rigor.   
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
L I B A R D  O H E R R E R A P A R R A DO  

Juez 
 

Firmado Por:

Libardo  Herrera Parrado

Juez

Juzgado Municipal
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